
El club de los 
"iluminados" e 
"iluminadas" que L ducaci 'n laica 
ya saben en qué 
consiste el hombre 
nuevo, el nuevo 
republicano puede 
convertirse en la 
nueva clerecía de la 
religión nueva con 
una pretensión de un 
control ypredominio 
privilegiado de la 
cosa pública. 

Antón Marquiegui* 

ni de origen social, étnico, ni de con
cepción religiosa o polftica. 

El término "laico", "laica", viene 
del ámbito eclesiástico Laica era la per
sona que no formaba parte de la cle
recía. Por similitud la palabra "lego" 
denomina una persona que no est5 in
formada pn un ilsunto determinado Por 
ejemplo un médico puede conocer muy 
bien y ser muy diestro en su profesión y 
al m ismo tiempo puede ser lego, es de
cir desconocedor, en astronomía. ltér
mino laico proviene del término "la~)s" 

griego que significa el pueblo llano. Por 
tanto, cuando nos refiramos a laico o 
laica stamas indicando que no hay pri
vilegios, que s trata i\ toJo mundo por 
igual, no hay preferencias para ninguna 
postura predeterminada. 

De este modo, si en su origen 
educación lJica obedece a una negación 
de una euucación preponderantemente 
religiosa, confesional, en su intención 
es una egación a cualquier dogmalis 
mo, posturas faná icas, a privi legios de 
personas "i luminadas" ya sea por con
cepciones religiosas, racistas o polfticas 
que pretendan utilizar la escuela como 
plataforma de adoctrinamiento. Preci
samente ese adoctrinamiento es lo que 
no se quiere, cualquiera que sea. 

HAY DOGMAnSMOS VIEJOS 

y TAMBIÉN DOGMATISMOS NUEVOS. 

El club de los "iluminados" e "ilu
minadas" que ya saben en qué consiste 
el hombre nuevo, el nuevo republicano 
puede convertirse en la nueva clerecía 
de la religión nueva con una pretensión 
de un control y predominio privil gia
do de la cosa pública. Se nos presenta 
un "hombre nuevo" con muchos con-

En una educación 
laica debe haber 
prohibición a la 
propaganda y 
adoctrinamiento 
político, religioso. A 
todo lo que conduzca 
alodio, a la exclusión, 
al genocidio, y mine 
la convivencia y 
tolerancia. 

El término aparece en [a historia a par
tir de la Re olución Francesa, cuando 
los paradigmas de la concepción social 
cambian. De llna concepción teocrática 
o monárquica se pasa a una concepción 
republicana. No sólo uno, o unos po
cos, tienen I sabiduría yel poder de la 
conducción d 105 pueblos, sino que la 
"cosa pública" -res publica- es asunto 
que concierne a todos los ciudadanos. 
Sabemos que el concepto de ciudada
no ha ido avanzando en el sentido que 
desde los que tenían tierras (terrate
nientes), pasó a quien s poseían al
gunas propiedades, o conocían algún 

ficio, o vivían en las ciudades que iban 
integrándose con la agregación de los 
excluidos de una y otra forma en las 
zonas agrícolas. [loy día el término ciu
dadano es más abarcativo y consitutuye 
el principio de la democracia. No hay 
discriminación ni de raza, ni de género, 
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troles, con muchas exigencias de r s 

ponsahilidaci, autónomo cun respon 

sabili ad, plural en el pensamiento y 

a la vez. con responsabi hdad social pur 

lo que f'xpr'ese, libre de empr nd r ex

perienciJ.s educativas siempre' y cuan

do estén bajo la su rema igilancia el '1 
Estallo -el nUf~VO ,r¡:¡n JI rmano-. De 

masiadas coincidencias con un hombre 

nuevo que ya sab mas qué rE' ultados 
product". Ilay que ten r mucho cuida 

do con esta nuevJ. clerecía que va se las 

sabe todas, en provecho de la eiud da 

nía, de la democracia. 

Lo laico lien que ver con Id res

peto él la plumlid el de las 'orrientes cie 
pensam iento E una exigencia y aper

tu a el la búsqueda, es la obligación del 

debate han sto, si cero, re~petuoso en 

la bl'ISquc~d<:l de lo que más conviene, 

qu mayor bienestar- produce, a la ciu

dad nía toda. 

Por lo tanto, en una educación 

laica J be hab 'r prohi ición a la pro

paganda y ductrinal11iento político, re

ligioso. A loein lo que conduzca alodio, 
a 1<1 xclu;¡i{lIl, al genocidio, y mine lo 
Cl1l1 ¡vencía y tolerancia 

ENTRE lO LAICO YLO REliGIOSO 
La escuela oficial tiene ta (lbli 
gación de ser laica, qlle no at 3. 

Laica, es decir: 

•	 Abierta ,1 todas las concepciones 
r ¡¡giosa sin privilegiar ningu 

na. 

•	 R spetllosa de los aportes Je las 
diferente,; concepciones religio

sas. 

• uriosa p r 1"1 impulso hurnani

7. dar de cad concepción. 

•	 Atenta a los elementos dcsh,uma 
nizador<:s de cado concepción re 

ligiosa 

•	 Admiradora del contenido spi
rilUJi de cada ser humanó. 

•	 Animadora:1 la fclicida 1de cada 
per~()na dentro dl' sus más ínti 

mas convicciOllf'S. 

•	 A pcl ición de los padres \. mad res 
d cada alumna y alumno ofr ce 

e~pacios para el creciml nto de 
su educación religiosa en -1 Jm

biente y horario escolar1 
. El E~la

do de e prepilrar a los do 'entes 
en el conocimi,Jnto en la did;ie 

tica de 1,\ educación r ligio"a para 

poder cumplir con las exigencias 
legales de los padres y madres. 

La e cuela católic , o de otra 

denominación religiosa, ofrece edu

cación católica o clenominacional. Es 

Ut a propuesta con identificación, mi

sión y visión propias, para la ciudada

nía venezolana que la desee para sus 

hijos e hijas. 
E] currículo de esta ['scuela, para 

er fiel a la oferta 'ducativ" realizada, 

está penetrado transversalmente de los 

prjncipio~ y va!on'_· cristianos y la par

ticipación dc !~I comunidad cristiana 

denominacional 

Estas escuelas dc'ben ser iguJI 
mente ;JbicrL s, resp tuosas, curio

sas, admirac!orns, al ¡mudoras de la 

concepción religiosa de los alum os 

y alumnas, así corno ab¡ertJ y dialo 

gante con otr;JS expresiones religiosas 

presenles. 

Debe convertirse en un espacio 

de transmisión d valor s cristic nos, 
de ciudadanía solidaria, dc un,] pre

paración conslructiva de la ciudad y la 
socielbd. Se convierte en espacio de 

comunión de la iglesiil y forma parte 

Jp otras c ¡munidades más amplias que 

cnmpalten la misma le. 

'Presidente de la AVEC 

PLOE lull1> 200", Aliiculo fl De la Educa
Ción La,ca, ArtiCUlO 8 El Ectado man· 
lendra en looa circunstancia su ractor 
laico 8n materia se! C¡;llva r(e~ rvand 
su Inoependen¡;;¡t respecto a loclas las 
comentes y organismo religioso . La 
famllra \len el derecho y la responsablll 
dad de la educaGi n reliylosa Otl sus hilOS 
e hijas d ael! relo a sus convicciones y 
de cnnrormldad a la libertad religiosa y de 
cullo preVISta ; nstlluclonalmenle 

.n.
 

Df UBERTAD DE 
ENSEÑANZA 

Artk: 110 9 Torle. Pf'rM"" na/U/1I/ ()
 

jund¡ca pocim hll1dar y mantener IlIs,
 

IlIUEiuflt'"s t'dUC;¡lIvas PlI·'1ddas. pr,;vJa
 

ilulmiü)ción de! Estado JI bala la es·
 

tric¿1onentaClón, inspección, vigilan·
 

cla JI mg(llacron de ~ tti
 

(fllOE mayo ?I}O ,y ¡ulio LOO!'!)
 

La 8rlucaclón nrivada cOlllrltJUye a 

dar viabilidad al marlllatu ~or StiluCIO' 
naJ de I~ aportilla a la diversa" co· 

rrien IlS del pensamlenro contempo

ráneo. así Goma la multlculturalidac! 

engr andece al pais, la val iedad de 

opciones educativas 1 mbl6n fa laG . 

l e¡fu ción privada 8S una Inícia

Iva ca lCIJr en!. con Ié: educaclOIl 

pr stada flOr 1:1 Es adu, no es ur 
agenro .oll1P~lidOl del mismo, ,s un 

agente cane Jrrnntc, es IU I esfuerlo 

del pais por asegurar eduG3ción de 

calldalJ para todos y tod s. 

Invertir [la! ¡mani s, !duer 70S perso

nales talentos en empresa~ edut:a 

{lVSh es Ja~Jle, contrilJuye a la cons

trucción del palo 

Como esllmulo para los InverSionis

tas en la ¡llestaclón da un servicio 

Pllblico, los IIIHluebles que son de

dicados a la educ clón en todos los 

I liveles y r od IIdalj8s dclmrtan estar 

exo .el doó de 1m uestos ycontribu

ciones establ CIriO, NI I"ya" respec 

livas o den lIZaS llunicip, I"s. ele 

ti Estado PO! lo l3nto, adornas de 
gnr.mlJzar la idanmdatl y honeslidacJ 

del ser lelO impartido. debe apoya. 

pedagógica y financieramente a las 

familias que elijan envia aSlJS 111

jos a lo, nlantele, I rivanos lernplp 

que '>a mantengan dentro de rang s 

j costmo razonatlles comparativos 

cun los Opl sector ofiCial 
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